
N .  4 9 0 . AÑO DE 1836.  DOMINGO 24 DE ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A .  
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

R e l a c ió n  número 24 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.º 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION A QÜE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN. 
de las FINCAS DESIGNADAS.

4 8 1 . ........................... 1 casa calle del Carmen, num. 2 6 ,  manz. 3 5 2 . .................. Carmelitas calzados............................ Madrid. .....................-v

.Madrid.4 82 .............................
4 83 ...........................

Media casa calle de Embajadores, néim. 3 0 , manz. 7 3 . .  
El convento con todo su terreno de los...............................

Agustinos calzados de A lca lá .........
Carmelitas descalzos.. . . .  ...........

Idem. /

484-...........................
4 8 5 . ...........................
486*...........................

33 pies de terreno del jardin de los........... ............................
Una yugada de tierra de los.....................................................
Id. id. id. de la s . .......................................................................

Mínimos de la V ic to ria ....................
Trinitarios descalzos de Salamanca.
Monjas de la Madre de Dios......... ..
Id. del Zarzoso.............  ............

Idem..................................... 3
A ldea Nueva de Figueroa.. . -v 
Sancho Gómez. |
G ejo de Diego Gómez. 1

Idem. ^Salamanca. 
Salamanca. i 

i Sor.amnana. 1

4 87 ............................. Yugada y media de id. de las.................................................
4 8 8 . . .........................
489 ........................... .

Id. un cuarto de id.....................................................................
El. convento de las............................................................

Dominicos de la Peña de Francia. 
Monjas de Sta. Isabel de Salamanca. 
Dominicos de Ciudad-Rodrigo.. . .  
Monjas de Sta; Clara............. ..

490* ** . .n .* ,.-  ***.  1 Una casa y huerta de los- ...................................... ..
4 9 1 . . * ____ . . . . . . . Varias tierras de labor con 25 á 30 fanegas.................. .... Ciudad—Rodrigo.............. .. )•r-7 * * • • • • • • • • • •

■ ¿ 9 2 * . . . . ........... .. 1 casa plazuela de Sta. Catalina, níim. 3 de los . *.........
La heredad llamada de Mogüela, con bus edificios, mo

linos , tierras &c*..................................................................

Dominicos de. .............................. Barcelona.............................*. ^‘t*'** • • *......... .. •
¿ 9 3 . ...........................

4 9 4 . ...........................
¿ 9 5 ....... .....................

Del monasterio de Montealegre.. . .  
Monasterio de S. Pedro de R oda.. 
Id. id .................................................  ,

Territorio de Valles.
Término de Fortia.

Idem.
Id. de Sarriá.
Cardó.
Mataró. < 

Idem.
Idem.

Gerona.
Mataró.

Idem.
Idem ................... .................

>CataIuña.

Una pieza de tierra yerm a, perteneciente a l......... ...............
Otra id. de cabida de dos vesanas, inmediata á la anterior. 
Todo el terreno contiguo y  perteneciente al convento.. . 
M il jornales de tierra yerma montañosa, y  30 de cultivo.
Un patio contiguo al huerto del convento de.................... ..
Otro id. id. id . ......... .............................. ............................ ......

4 9 6 ............................. De PP carmelitas descalzos
¿ 9 7 ............................. Id. id. de......................................... .
¿ 9 8 ............................. Id. id. de............................. ..
4 9 9 . ........................... Id id de. • » • • • • .
500........................... .. Otro id. id. id . ............................................. ........................ Id id. de.......................................
5 0 1 ............................. El huerto y una parte del edificio del convento.. . . . . . . de S. Francisco de Asís de • •
5 0 2 ............................ Un pedazo de huerto del convento de........... ...................

Dos patios de tierra al mediodía inmediatos......................
Carmelitas descalzos...................

503............................. A l  convento id. id. de......................
5 0 4 ............................ 1 casa calle de S. Jo sé , dos patios y el huerto de.............. Id id. de.
5 0 5 . . . ...................... 1 cortijo con olivar propio de las................................. Monjas de Sta. Clara de Jaén Los V illares...........................

15 0 6 . ...................... .. 1 id. de labor id. i d ........... .................................... Id id................................... Trlpm
507 ........................... .. 1 pedazo de tierra id. id................................................... Id. id ................................... Idem. » 1 

Idem. fjaen .
p.n 1

508 ............................. 1 cortijo de labor id. id......... ................................... Id id ...............................
5 0 9 ............................. 1 casa propia de las...................... .............................. Id de Sta. A n a . ............... .
5 10 ............................. Unos pedazos de tierra de las...................................... Id id. id . ................................. Los V illares. • • • • • • • ........... 1

S. M. la R e in a  Gobernadora se ha servido mandar se publiqué en la Gaceta del 
Gobierno la siguiente lista de las pensiones concedidas hasta ahora sobre el fondo de 
temporalidades con arreglo al Real decreto de 26 de A b ril de 1834   ̂ l as viudas, huér
fanos y padres de los beneméritos Guardias nacionales que han fallecido gloriosamente 
batiéndose con los facciosos, ó  asesinados por estos, en defensa de los derechos legítimos 
de su augusta Hija y  de la libertad de la patria, cuyas concesiones son otros tantos tes
timonios de su Régia munificencia en favor de las familias á quienes pertenecieron aquellos 
valieiítes ciudadanos, y  lo son también de que su maternal benignidad acogerá bajo su 
protección á los que durante la presénte lucha tocare una suerte igual: no necesitan los 
españoles estímulos para sacrificarse por su R e i n a  y por las instituciones liberales que han 
proclamado; pero si pudiese retraer á alguno el temor de dejar abandonados á su muger, 
* sus hijos ó  á sus padres, se desvanecerá este presentimiento viendo que en la R e i n a  
Gobernadora les queda á todos una Madre sensible que enjugará sus lágrim as, y atenderá 
a sus necesidades. A un  quedan expedientes de pensiones que resolver, y diariamente se 
reciben otros que sucesivamente se irán publicando en proporción que S. M. se digne 
acordarlos.

NOMBRE DEL A G R A C I A D O . P R O V I N C IA  

DONDE COBRA.
FECHA DE LA  
R E A L  ORDEN.

C A N T ID A D  S E 
Ñ A L A D A .

Arrieta (La viuda de José de). Soria. A b ril 18 de Í8 34. 4  rs* diarios.
Aranova (Manuela de). Idem. Mayo 17 5 id.
Andrés (Eulalia de). Idem. 17 2 id.
Azpillaga (Josefa de). Idem. 17 3 id .
A lfaro  (Ju lian a).- Idem. 1 7 4 Íd.
Asensio Mingue* (M aría). Idem. 17 2  id .
Angmano (M aría ) . Idem . 17 2  id .

Idem. Junio29 3 id.
Arberái (Francisca). Cantabria. Julio 2 3 id.

A rrieta (Josefa Joaquina de). Idem. Junio20 de 1835. 3
Arboníes (Juana). Navarra. Ju lio  II 3 [.
A dell (Rosario). Valencia. 18 3 [.
Ardebol (María). Cataluña. Agost. 9 2 d.
A valós (Ignacia). Navarra. 26 3 d.
A renal (María). Idem. 26 4 d.
A villa  (Juana). Idem. 26 3 d.
Agelet (José é Isabel). Cataluña. Setiem.5 de 1835. 2 d.
A lim et (Josefa). Idem. 5 4 d.
Aiguer (María). Idem. 5 4 d.
Anzaruena (Manuel). Cantabria. 5 2 d.
A znar (Diega). Aragón. Oct. 20 3 d.
A ntó  (Doña Teresa). Cataluña. Nov. 2 4
Andreu (Juan). Idem. 2 14
Armen gol (Teresa). Idem. 2 2i d’
Arruebarrena (Melchora). Cantabria. 2 2i d.
A lam o (Teresa del). Toledo. 3 2i d.
Aliaga (Ramona). Valencia. 4 2i d.
Abadía (Damiana). Aragón. 20 li d.
Alegre (El padre de Pascual de). Valencia. 20 U d.
Alvarez Novio (D. Alonso). Galicia. Dic. 3 H d.
Aguilar (Teresa). Cataluña. 3 11 d.
Arbones (María). Idem. 3 11 d.
A rroyo  (Catalina). , Extremadura. 15 3 d.
A rroyo  (Catalina). Idem. 15 11 d.
A rro yo  (María). Idem. 15 3 d.
Asensio (María). Idem. 15 3 d.
Angeles (María de los). Idem. 15 21 d.
Azcona (María). Aragón. 23 21 d.
Argües (Josefa). V  alencia. 2 9 ’ 21 d.



ALdazabal (Josefa Antonia). Cantabria. Enero 7 de 1836. 4  id. Cots (Teresa). i Idem. 24 l i  id.
A licar (Teresa). Valencia. 7 l f  id. Castro (José de). 1 Córdoba. 31 l í  id.
Arbizu (Francisca Ignacia). Cantabria. 20 4 id. Castillo (María Francisca). , Idem. 31 4 id.
Alvarez (María Rosa). Galicia. Feb. 16 de 1836. 6 id. Díaz (María). Soria. Junio 29 de 1834- 2 id.
Alguero (María). Cataluña. Marz. 4 3* id. Diez (Nicolás). Idem. 29 2 id.
Aragonés (Lorenza). Idem. 24 2* id. Donato (Josefa). Valencia. Nov. 20 de 1835. H  id.
Aquilo (María). Idem. 24 2í id. Díaz (A na). Córdoba. Dic. 20 * 4 id.
A rce (Juana). Córdoba. 31 n  id. Díaz (Andrea). Galicia. 26 2 id.
Barcena ^María). Soria. A bril 17 de 18 34- 8 id. Deix (Francisca). Cataluña. 29 H  id.
Bañares (La viuda de Antonio). Idem. Julio 11 2 id. Doñate (Joaquina). Aragón. Febr. 24de 183(5. H  id.
Bielsa (María). Aragón. 28.de 1835. 3 id. Domenech (Pedro y María Montané). Cataluña. Marz.24 H  id.
Bonfil (María). Cataluña. Agos.22 3 Id. Echave (Manuela). Soria. M ayo 17 de 1834- 5 id.
Buil (Tomasa). Aragón. 23 5 id- Echave (Antonia). Idem. 17 2 id.
Bilbas (Segunda de). Cantabria. Oct. 23 3 id. Echevarría (Nicanora). Idem. 17 2 id.
Bueno (Francisca). Málaga. 30 4 id. Escual (María Martina). Cantabria. 17 2 id.
Bataller (Catalina). 'Cataluña. Nov. 2 2i id. Elvira (María). Soria. Junio 29 2 id.
Bou (Miguel). Idem. 3 l i  id. Escudero (Gerónima). Navarra. Agos.23de 1835. 4 id.
Bojados (Doña Mariana). Idem. 3 4 id. Esparza (Doña Claudia). Idem. 26 300 duc. anual
Berdion (Teresa). Extremadura. >11 2 id. Eraso (Marcela). Idem. Setiem.5 2 rs. diarios
Barquin (Josefa). Santander. 20 2 id. Estéban (Eustaquia). Toledo. Nov. 3 4 id.
Beltran y Arbell. (Mariana). Cataluña. Dic. 3 3 id. Elgueta (Josefa). Soria. 20de 1835. 1F id.
Bustarazo (Micaela). Valencia. 15 l í  id. Encinilla (María de los Dolores). Burgos. Ener. 4 de 1836. 4 id.
Bonilla (Isabel). Extremadura. 15 i í  id. Estella (María). Soria. Junio 29 de 1834- 2 id.
Busqué y Ramaña (Teresa). Cataluña. 21 2 id. Estruga (María). Cataluña. Marz.10 de 183(5. 3* id.
Badenas (Gertrudis). Valencia. Enero 7 de 1836. 4 id. Escoda (Pablo y Elena Boldó). Idem. 24 3 id.
Bobert (Ramona). Cataluña. Feb. 2 H  id. Fernandez (La viuda de Manuel de). Soria. A bril 18 del834- 4 id.
Briz y Franco (Doña Teresa). Aragón. 8 6 id. Ferrer (María). Aragón. Mayo 17 3 id.
Badia (María). Cataluña. Mar. 10 '2i id. Fajardo (Manuel). Soria. Junio 29 3 id.
Bobé (Rosa). Idem. 24 H  id. Fernadez de la Torre (María). Idem. 20de 1835. 2 id.
Boronat (Teodora). Idem. 24 2 i  id. Fontanet (Lorenzo y María). Cataluña. Set. 5 3 id.
Bospié (Reparada). Idem. 24 2* id. Ferrer (Doña Coloma). Idem. 10 4 id.
Bernat (Vicenta). Valencia. 31 4 id. Fernandez (Juana Ruperta). Madrid. Nov. 3 2 id.
Carrillo (Anastasia). Soria. A bril 17 de 1834- 10 id. Fuste (Rosa). Cataluña. Dic. 3 2 id. •
Cruz García (María). Idem. Junio 29 2 id. Fontana (Magdalena). Idem. 3 Si id.
Canalias (Margarita). Galicia. Agost. 9 de 1835. 2 id. Figols (Josefa). Valencia. Ener. 14 de 183(5. 2 id.
Compte (Antonia). Cataluña. 22 4 id. Fenon (Isabel). Burgos. 16 H  id.
Campos (Celedonia). Navarra. 26 2 id. Faure (Tomasa). Aragón. Mar z .l .° 2 id.
Cizur (Manuela). Idem. id. 2 id. Forcadell (Teresa). Cataluña. 24 2i id.
Castillo (Doña Leonarda del). León. Set. 10 2200 rs. anual. Forcadell (Antonia). Idem. 24 3í  id.
Centellas (Rosa). Valencia. Oct. 20 2 rs. diars. Fernandez (María). Córdoba, 31 l í  id.
Cou (Fideil). Cataluña. 31 l i  id. Fabio (Catalina Josefa). Idem. 31 H  id.
Corominas (Antonio). Idem. Nov. 2 l i  id. Fernandez (Atanasia). Cantabria. 9 2 id,
Creyza (Concepción). 
Calleja (María).

Cantabria. 2 2 i  id. Fábregas (Francisco de Asís). Cataluña. 9 2í id.
Cantabria. 3 2 id. Garrido (La viuda de Sebastian de). Soria. A bril 18 de 1834. 4 id.

Casto (Miguel). Idem. 3 l i  id. G il (La viuda de Manuel y 4 hijos). Idem. 18 ■ 5 id.
Corominas (Juan). Cataluña. 3 2 id. G il (Facunda). Mancha. 30 4 id.
Corcuera (Trinidad). Cantabria. 4 2 i  id. Gordejuela (La hermana de Andrés Soria. 30 6 id.
Cuevas (Joaquina). Valencia. 4 l i  id. Luis de).

Aragón.Coté (Lorenza). Navarra. 11 S i -id. García (Paula). May. 17 3 id.
Cortasa (Doña Teresa). Cataluña. 20 6i id. González (Lucía). Mancha. 17- 2 id.
Coujet (Manuel). 20 2 id. Guardia (Pascuala). Soria. J unió 29 2 id.
Cisteré (Manuela). Cataluña. Dic. 3 2 i  id. Galatas (La viuda de Mateo de). Idem. Julio 11 2 id.
Calvet (Teresa).  ̂
Castelló (José é Isabel).

Idem. 3 2 i  id. García (La viuda de Joaquín de). Idem. 11 2 id.
Idem. 3 < 1 id. Góm ez (D . Atanasio). Navarra. 16 3000 rs. anual.

Coit (Francisco). Idem. 3 l i  id. Gutiérrez (La viuda de D . Policar- Idem. ■Set. 20 4 rs* diars.
Clárela G il (R osa). Santander. 15 . 3 id. po de).

Idem.
."i.

Chunutia (Juana). Navarra. 15 2 i  id. Gutiérrez (Damiana). A g. 2 6 de 1835. 2 id.
Calleja (Manuela). Aragón. 15 l i  id. G o ñ i (Leoncia). Idem. 26 1 id.
Candelas Luengo (María). 
Capilla (Dionísia).

Extremadura. 15 3 i id. Guillames (Josefa.) Cataluña. Set. 5 2 id.
Idem. 15 l i  id. García (María Dolores). Madrid. 29 3 id.

•Chamorro (Agustina). Idem. 15 l i  id. García Gango (Pancracio). Toledo. Oct. 20 2 id.
Cabanillas (Francisco). Idem. 15 l i  id. Gargaraygorta (Catalina de). Cantabria. 23
Capilla Santos (Raimunda). 
Caja (Catalina de).

Idem. 15 2 i  id. Garicano (Doña María Andrés). Idem. Nov. 1 4 id.
Idem. 15 3 id. García Vela (Vicenta). Santander. 1 IF id.

Cuadrado (Francisca). Córdoba. 20 2 i  id. . Gabalda. (Isidro). Cataluña. 2 . H  id.
Colominas (María Angela). Cataluña. 21 ; 3 id. * Galiart (Florentina). Aragón. 3 2 id.
Cabarcos (María del Rosario). Galicia. 26 3 id. G.arcés (Agustina). Idem. 4 2 id.
Cullell y Dorin (Juan). Cataluña. 29 l i  id. Guitart (María). Cataluña. 4 2 id.
Cristóbal (Manuel). Burgos. Enero 4 de 183(5. 4 id. Gutiérrez (Francisca). Valencia. 4 2í  id.
Cortés (Manuela). Valencia. 7 2 id. Guillen (Doña Lorenza). Idem. 4 5 id.
Carpintero (D .aMaría del Rosario.) 
Cristóbal (Manuela).

Madrid. Marzo 4 6 id. G il (Anastasia). Aragón. 20 . 2í id.
Cataluña. 10 2í  id. Gelos (Rosa). Navarra. 20 l i  id.

Carreres (Ram ón). Idem. 24 1 id. González (María). Santander. 20 . 2í id.
•Carreres (Pedro). Idem.: U 1 id. Granell (Rosa). Valencia. 20 2 id.
Carreres (Jaime). Idem. 24 1 id. Granéll (Agueda). Idem. 20 l í  id.
Carreres (Vicente). Idem. 24 1 id. Guijarro (Doña Tomasa). Cantabria. 26 44OU rs. anual.
Carreres (Francisca). Idem. 24 1 id. ( Se continuara.') .

REAL DECRETO.

Publicada la Ordenanza general de los Presidios 
4el Reino, ocurrieron varias dudas ál Ministerio de 
vuestro cargo y al de Gracia y Justicia sobre el modo 
de llevar á efecto algunos de sus artículos, con especia
lidad los que tienen relación con los premios, rebajas, 
indultos y alzamientos de retención á los confinados. 
Deseando Yo por una parte afianzar el exacto cumpli
miento de las leyes penales* en que se interesan la mo
ral y la vindicta publica, y por otra dispensar á los 
desgraciados, que purgan sus delitos y extravíos en 
aquellos establecimientos de expiación, todos los con
suelos á que los hagan acreedores su corrección y ar
repentimiento; tuve á bien disponer, oido el parecer 
del Consejo de Ministros, que me propusieseis, de 
acuerdo con el Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia , las reglas que deberán observarse en la con
cesión de aquellas gracias, fijando de un modo preciso 
los límites de la cooperación que deben prestar para 
ilustrar esta clase de negocios los Tribunales y la Ad
ministración; y conformándome con lo que en unión 
con el expresado Secretario del Despacho de Gracia y  
Justicia me habéis expuesto, he tenido á bien resolver 
en nombre de mi augusta Hija la R e in a  Doña I s a 
b e l  i i i9 lo siguiente:

Art. 1.° Los expedientes en solicitud de premios,

rebajas é indultos, promovidos por los confinados en los 
Presidios del Reino, que hasta ahora se han instrui
do y resuelto por el Ministerio de vuestro cargo, se ins
truirán y resolverán en lo sucesivo por el de Gracia y 
Justicia, con sujeción á lo dispuesto en la sección ter
cera, título primero, parte cuarta de la Ordenanza ge
neral de Presidios de 14 de Abril de 1834, en la Real 
orden de 10 de Enero de 183á, y cualesquiera, otras 
resoluciones que en lo sucesivo se adopten en la ma
teria.

El director general de Presidios se entenderá en 
estos casos con el Ministerio de Gracia y Justicia, por 
el que se avisará al de vuestro cargo el resultado de las 
indicadas solicitudes para que disponga su ejecución.

Art. 2.° La declaración de los indultos generales y 
comunes se hará por los juzgados y tribunales que ha
yan sentenciado á los reos, con arreglo á lo prevenido 
en la sección tercera, título segundo, parte cuarta de la 
expresada Ordenanza.

Las dudas que puedan ocurrir con motivo de la 
aplicación de esta clase de indultos se resolverán por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 3.° Los expedientes sobre alzamiento de reten
ciones se instruirán y resolverán por el Ministerio de 
vuestro cargo, con arreglo á la Ordenanza y disposicio
nes vigentes.

Art. 4,° Las medidas comprendidas en los artícu

los 1? y 2? de este decreto se entenderán únicamente 
respecto de los reos juzgados por la Real j u r i s d i c c i ó n  
ordinaria. En los expedientes relativos á confinados qué 
procedan de otros tribunales continuará en su fuerza 
y vigor lo establecido en la citada Ordenanza g e n e r a l ,  
de Presidios. Tendréislo entendido, y dispondréis lo; 
necesario para su cumplimiento. Está rubricado dé la  
Real mano. = En él Pardo á Í6 de Abril de 183G*zA 
D. Martin de los Heros.

E S P A Ñ A .
Madrid 23 de Abril.

CORTES.
E STA M EN TO  DE PRO C E R E S.

PR E SID E N C IA P E I  SEÑOR AR ZOBISPO ELECTO DE TOLEDO.

Sesión de este diá.
Abrese la sesión á la una, y leída el acta de la an

terior queda aprobada.
El ilustre PRE SID E N TE  an u n ciare  va á discutirse 

el díctámen de la comisión sobre la adición propuesta por. 
el ilustre príncipe de Anglona al párrafo 4»° deí proyecto.., 
de contestación al discurso de la corona, para lo cual con~ 
cede la palabra á la misma comisión.



El Sr. G A R E L L Y ,  como individuo de la comisión, 
hace ver que esta se halla conforme con la adición del 
ilustre príncipe; pero que no siendo mas que una redun
dancia, la somete á la prudencia del Estamento.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S: 
«El Gobierno de S. M ., después de haber manifestado en 
particular su opinión, y dado las explicaciones que ha te
nido por conveniente, y son de dar fin  perjuicio del bien 
público , cree que el párrafo del dictamen de la comi
sión aprobado y a , no debe admitir la mas leve variación, 
y espera del Estamento de ilustres Proceres que tomará en 
consideración lo delicado é importante del asunto de 

e se trata, para no aprobar la nueva redacción que se 
propone consiguiente á la adición del Sr. príncipe de A 11-  
glona.”

E l ilustre príncipe de A N G L O N A  dice que de nin
gún modo esperaba que su adición, en su concepto poco 
considerable, hubiera dado lugar á la riienor discusión, ni 
menos que el Gobierno se hubiera opuesto á su admisión, 
no siendo mas que una ampliación al párrafo á que se re
fiere y su único objeto manifestar que el tratado de la.cua
drupla alianza no es mas que una. voz nacional. Que ha
biendo manifestado el Gobierno1: que estaba tratando de 
este mismo objeto, cree por consiguiente que se está dando 
á esta discusión una importancia que no tiene, y que hace 
poco honor á las personas que dignamente ocupan las si
llas del ministerio.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  M IN IST R O S: 
„ E i  Sr. príncipe de Anglona cree que hay muy poca di
ferencia entre el párrafo conforme se presenta redactado y 
el anterior de la comisión. E l Gobierno por el contra
rio entiende que esta diferencia es grande, y en esta al
ternativa, hallándose, como S. E. ha indicado que lo está, 
pronto á prestar su cooperación y evitar embarazos á aquel, 
me parece que su previsión deberá respetar algún tanto, y 
cuando digo respetar no me refiero á los secretarios del Des
pacho, la opinión del Gobierno, y hacer este pequeño sa
crificio en obsequio de la unión y buena armonía, pues
to que tan pequeña é insignificante le parece la ampliación 
que se propone.”

El ilustre príncipe dé A N G L O N A  rectifica un hecho. 
El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S:

33 E 1 Gobierno de S. M. no ha dicho que sea poco ó mu
cho significante la ampliación que se propone: se ha abs
tenido por su parte de dar su opinión en el particular, y lo 
que ha hablado ha sido en el concepto de la poca impor
tancia que le ha dado el Sr. príncipe de Anglona. Si S. E. 
tiene por tan indiferente la ampliación, y si por otra par
te desea tan de veras como ha indicado, y como yo creo, 
no oponer trabas ni embarazos al Gobierno, me parece 
que este debe ser creído cuando asegura que puede haber 
inconvenientes en que s« apruebe el nuevo dictamen de la 
comisión, y lo debe ser tanto m as, cuanto obra en virtud 
de datos y antecedentes que no debé tener S. E .”

E l Sr. G A R E L L Y  dice que ya ha manifestado la 
comisión respecto de la adición dei ilustre principé de 
A nglona, que es justa, atendiendo átque en su idea solo se 
descubre mas y  mas el deseo de manifestar su celo patrió
tico , ,y que solo podría desecharse por evitar la redundan
cia; sin embargo, repite que la comisión cree que al párrafo 
nada le falta, pues que expresa no solo los buenos resul
tados que ya se han experimentado del tratado de la cuá- 
drupla alianzaj sino que se refiere á los mayores que se es
peran conseguir.

E l Sr. marques de M IR A F L O R E S  manifiesta que 
la cuestión presente ofrece alguna confusión, y que desca
ria poder presentarla en claro ; que dejando aparte la poca 
regularidad que observa la comisión al presentar su dicta
men sobre la adición del ilustre príncipe de Anglona , cree 
que el verdadero estado de la cuestión consiste en averi
guar si es mas ó menos importante admitir esta ligera adi
ción al párrafo 4~°

53Confieso, señores, continúa el orador, que cuando 
vi por primera vez esta adición no la creí tan importante, 
y cuando voté por que pasase á la comisión creí hablar 
según mi conciencia; ahora , sobre la nueva cuestión que 
se ha suscitado sobre si se admitirá ó no, creo del caso 
hacer algunas reflexiones, sin tratar de ningún modo de 
poner trabas al Gobierno para que siga su marcha prin
cipiada. <Cuál es el objeto de la adición? <Que el Estamen
to, por medio de una palabra, manifiéste mas explícita
mente la necesidad de la cooperación: Pues si este es el 
objeto, no estando en mi concepto expresada esta idea con 
mas amplitud por la adición, creo que es inútil.”

E l Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST RO S: 
*>Si el discurso del ilustre Procer preopinante hubiera gi
rado únicamente sobre la insignificancia ó importancia de 
esta cuestión, nada tendria que oponer je. A l  contrario: la 
ilustración que en el asunto hubiera arrojado la misma dis
cusión j  acaso habría convencido su ánimo, y decidídole á 
no msistir mas en ello.

” Pero S. E. no ha procedido asi. Apenas empezada la 
discusión , S. E. que había considerado dicha cuestión como 
poco menos que insignificante, según, también la habia 
juzgado el Sr. príncipe de Anglona, apenas hizo en segui
da el Gobierno unas observaciones, el Gobierno que ha 
dicho aqui que no ha rechazado, ni rechaza, ni rechazará 
la cooperación dentro del círculo del tratado de la cuá- 
drupla alianza;, apenas, digo, ha hecho esta indicación, 
cuando S. E. considera ya de muchísima importancia lo 
que antes era poco menos que insignificante.

” S. E ., que ha sido hombre público, que ha sido di
plomático , y qUe debemos considerarle bastante versado en 
€stas cuestiones de política, conoce por un lado la inde
pendencia de su cargo, y por otro la reserva y circuns
pección con que tiene que proceder el Gobierno en las mís- 
mas Circunstancias: asi que , las armas en tales casos no 
s°n sino desiguales entre los que respectivamente las usan.

Jí Cuando S. E . , con bastante ingenio, ha presentado

la cuestión de tal modo que el Gobierno no puede contes
tarla categóricamente, en este caso yo desearía de S. E. 
que cuando algún dia ocupe honrosamente estos bancos, 
trate de respetar estas mismas doctrinas, que si en otro es
taría bien el desconocerlas , ó 110 observarlas , no asi en S. E., 
que como hombre público que ha sido, sabe cuánto debe 
observarse la circunspección y la reserva en tales asuntos.

53 El Gobierno , repito , dice ahora lo mismo que ha 
dicho ya tantas veces en este mismo recinto, en don
de ha dado explicaciones que acaso han ido mas allá de lo 
que la misma circunspección, la misma prudencia y el mis
mo bien del pais requerían. Y  por último , añade , que des
pués de la manifestación que ha hecho el Sr. G arelly res
pecto á la adición que nos ocupa , haciendo ver que por lo 
menos es una redundancia al párrafo á que se alude, y que 
expresa bastante el concepto á que ella se dirige , en fuerza 
de esto mismo el Gobierno desearía que ni una sola pala
b ra , ni una sola coma se añadiese á dicho artículo.”

E l ilustre marques de M IR  A F L O R E S  rectifica un 
hecho.

E l ilustre duque de O SU NA dice que no halla motivo 
para que el Estamento no adopte el noble anhelo que el 
ilustre príncipe de Anglona manifiesta en su adición , sien
do de parecer que, no solo en las provincias dominadas 
por los enemigos , sino también en toda España se nota
ría un grande júbilo el dia que se dijese que venia un ejér
cito, cualquiera que fuese, á terminar la guerra civil que nos 
devora.

Asegura también que 110 hay cosa que mas daño 
produzca á nuestra causa que una desconfianza ciega; que 
la opinión del Estamento se ha manifestado bien al tiem
po de votar estas discusiones; y que sí el Gobierno, en 
vista de las observaciones que se le han hecho sobre los 
disturbios, ha contestado que no era posible acudir á la 
vez á varios puntos, cree de la mayor necesidad concluir 
cuanto antes con la guerra civil; para cuyo objeto necesi
ta el Gobierno apoyarse mas y mas en la energía que le 
presta el Estamento por medio de esta adición.

E l Sr. duque de A H U M A D A  observa que un indi
viduo de la comisión ha formado un voto particular; y 
juzga que en vísta del carácter de gravedad que ha adqui
rido esta discusión, el Estamento debe atenerse á lo que 
previene el art. 36 del reglamento.

E l Sr. Presidente del CO N SEJO  D E M IN IST RO S: 
53 El Gobierno no se opuso ayer á  esta adición, porque aun 
cuando estuvo presente cuando se hizo, no pudo tomar la 
palabra porque acto continuo se cerró la sesión; pero des
pués, y en vista de que habia pasado á  la comisión, cre
yó que haciendo luego algunas observaciones habría conse
guido que esta adición no fuese apoyada. En virtud de esto 
m ismo, y después de las varias explicaciones que ha dado 
el Gobierno, y mayormente cuando ayer el Sr. duque de 
Ahumada y otros señores tuvieron la bondad de retirar 
respectivamente sus adiciones con el objeto de no poner 
estorbos á su marcha, en virtud de esto, repito, cree el 
Gobierno que la adición que se discute no puede ni debe 
admitirse á discusión.”

E l Sr. G A R E L L Y  sostiene que no ha hecho el vo
tó particular que entiende el Sr. duque de Ahum ada, pues 
la comisión está unánime en el dictámen que ha emitido; 
pero en vista de las indicaciones hechas por el Gobierno 
por boca del Sr. Presidente del Consejo, después del cual 
habló S. E . , se ha creido obligado á reformar su parecer, 
declarando que no tenia inconveniente por su parte en re
tirar la nueva redacción, porque S. E. se honra de modi
ficar ó variar de dictámen cuando ilustrado sobre un asun
to la prudencia le aconseja no persistir en la primera 
opinión.

E l Sr. príncipe de A N G L O N A  afirma, contestando 
al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que su adición 
ha pasado ayer con todas las formalidades prescritas por 
el reglamento.

E l Sr. Presidente del CO N SEJO  repone, que cuando 
ha dicho que pasó con precipitación, ha querido solo de
cir que pasó con prisa.

E l Sr. duque de A H U M A D A  hace notar que el se
ñor G arelly  habria firmado sin duda el dictámen de la 
comisión, en el cual se propone que se intercalen las pala
bras de la adición, y después ha dicho S. E. que no se in
tercalen tales palabras.

E l Sr. G A R E L L Y  repite que todo hombre de ra
zón muda de parecer, cuando razones posteriores le hacen 
conocer la conveniencia de reformarlo, siendo lo demas 
obstinarse ciegamente. 3 3Las explicaciones, dice, del señor 
Presidente del Consejo han sido suficientes para hacerme 
variar de dictámen, y he variado; y con presencia de ta
les explicaciones he dicho que por «mi parte estaba dispues
to á consentir que el párrafo quedase en los términos que 
antes.

E l Sr. duque de A H U M A D A : 33 Tengo que decir que 
no he hecho un cargo al Sr. G arelly. Y o  respeto muchí
simo la opinión de S. E. , y no ha. sido mi intención ata
carla. Me he referido solo á una cuestión de puro regla
mento, porque existe un voto particular de un individuo de 
la comisión, y no debe improvisarse una deliberación de 
esta especie: pido, pues, que la cuestión se ciña á lo que 
dispone el art. 36 , único que rige sobre esta materia.”

E l Sr. duque de G O R  juzga que la adición debe ad
mitirse, porque su redacción actual es tan conforme á la 
que tenia antes el párrafo, que S. E. hubiera creido que 
no h a l l a s e  Oposición alguna; asi como desea por el bien de 
la paz y dé la unión que no hubiese empeño en combata- 
una cláusula tan corta.

E l Sr. Presidente del CO N SEJO  D E M IN IST R O S:
33 Valiéndome de l a s  mismas expresiones del Sr. duque de 
G o r , y deseando la unión íntima entre el Estamento y 
el Gobierno, convencido de que de la unión de todos re
sulta la fuerza, me atrevería á suplicar, que pues que S .E . 
reconoce que es casi insignificante la cláusula que se

quiere intercalar, y puesto que está ya aprobado el párra
fo tal cual lo presentó la comisión , sea ese artículo ín - : 
tegro el que subsista.

33 Me parece que los Sres. de la comisión no tendrán 
inconveniente en hacer este obsequio al Gobierno, pues 
que este ha sido el primero á suplicárselo, reconociendo que 
si la comisión se hubiese adelantado, seria también la que 
debía ser atendida.”

El Sr. duque de G O R  advierte que no ha hablado co-: 
mo de la comisión, sino según la inspiración de sus senti
mientos.

El Sr. P E L E G R IN  afirma que la comisión 110 ha 
motivado su dictámen, presentando solo una opinión, pol
lo cual S. E. cree que la adición debe volver á la comisión 
para que extienda un parecer motivado.

El Sr. conde de S A S T A G O  , contestando al ilustre 
duque de Ahumada, lee los art. 35 y 36 del reglamento 
para probar que las disposiciones de los mismos son rela
tivas á los proyectos de ley ó propuestas hedías por el G o 
bierno, y no á todos los demas asuntos , los cuales entran 
en lo prevenido por el art. 76.

El Sr. duque de A H U M A D A  pide que se vote su 
indicación.

E l Sr. duque de R I V A S  redama la cuestión principal.
El Sr. Secretario de la G U E R R A  expone que nun

ca fue la intención del Gobierno dejar de oponerse á la 
indicación hecha por el Sr. príncipe de Anglona, y que 
tal vez esto mismo habria podido influir en el ánimo de 
los individuos de la comisión para redactar el párrafo en 
la forma que lo habían hecho , añadiendo que esta cuestión, 
de poca importancia para algunos señores, no lo era asi 
para el Gobierno.

El Sr. príncipe de A N G L O N A  afirma que si hubie
se podido creer que su adición podría acarrear algún daño 
a la causa pública, la hubiera retirado; pero no haciendo 
ella mas que ampliar la idea del párrafo aprobado , y no 
dándose una razón convincente para desecharla, ¿cómo 
se podía pretender que un Procer del reino dijese lo contra
rio de lo que dijo antes? S. E. añade que creyendo haber 
oído decir al Sr. Presidente del Consejo que estaba en Ja 
intención de sacar del tratado de la cuadrupla alianza to
do el partido posible, esperaba merecer de la bondad de 
S. E. que declarase en el Estamento si de intercalar la adi
ción en el párrafo podrían resultar graves perjuicios á la 
patria, en cuyo caso retiraría la adición, aunque no com
prendiese cuáles podían ser estos perjuicios.

El Sr. Secretario de la Guerra observa que en todos 
los países donde existe un gobierno representativo, cuando 
el Gobierno declara que no puede entrar en una cuestión, 
se respeta esta declaración.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  D E M IN IST R O S:
33 Todos los que conocen la práctica de los gobiernos repre
sentativos saben que cuando algún ilustre Procer ó señor 
Procurador, amigo del Gobierno, trata de hacerle alguna 
interpelación , suele privadamente advertirle, si en este pa
so hallará ó no embarazos. EL Gobierno, pues, en vis
ta de la proposición que pasó ayer á la comisión , mani
festó ai mismo Sr. príncipe de A nglona, y también á la 
comisión, que de admitir la adición indicada se embara
zaría la acción del Gobierno, y que por consiguiente di
cha adición no seria útil.

33 Es claro, señores, que lo que no es ú til, no es bue
no; y el Gobierno, añadiré ahora, cree que no solo no es 
útil la adición, sino que es perjudicial al objeto mismo 
que se proponen los señores qce/cstan en favor de la am
pliación que con ella se trata de dar al artículo.

33Finalmente , el Gobierno ha rogado y ruega, consul
tando su propio decoro , los intereses y Ja dignidad de la 
Nación, á cuyo frente se halla, que no se admita ni la 
adición ni la ampliación qué se quiere dar al párrafo , se
gún el dictámen que ha propuesto la comisión.”

Declárase el punto suficientemente discutido por 32 
votos contra 25.

Pregúntase sí há lugar á votar el dictámen de la co
misión, y se acuerda que no.

Algunos ilustres Proceres manifiestan que no compren
den qué es lo que se ha votado; otros piden que vuelva él 
dictámen á la comisión, puesto que aun no ha sido repro
bado ; por último, á petición de un ilustre Procer se leen 
los artículos 57 y 58 del reglamento, y se resuelve que el 
párrafo ó su adición no vuelva á la comisión por 32 votos 
contra 2 2 , con lo cual queda aprobado aquel según su re
dacción primitiva.

Léese íntegro el discurso-de contestación ai trono, y 
el Estamento le halla conforme.

Léese después la lista de los individuos que han de 
formar la comisión encargada de presentar á S. M. la con
testación mencionada , y son los Exentos. Sres. duque de 
Osuna, duque de S. Carlos, conde de Cartagena , prínci
pe de Anglona, D. Manuel García Herreros, D. Manuel 
José Quintana , D. José de Cafranga, obispo de Teruel y 
de Córdoba, conde de Sástago, mar’qúes de Miradores, y 
Sr. Presidente. .

E l Sr. P R E SID E N T E , anuncia qué hoy mismo se re
partirá el dictámen de la comisión acerca dei proye:to de 
ley sobre la responsabilidad ministerial, el cual principia
rá á discutirse el viernes 29 del corriente álas doce, con lo 
c u a l levanta la sesión del dia á las tres menos cuarto.

EST A M EN T O  D E P R O C U R A D O R E S .

P R E S I D E N C I A  D E L  SE ÑO R  G O N Z A L E Z  ( d . ANTONIO).

Sesión de hoy. 

Se abrió á las doce y cuarto; y leída el acta de la se
sión anterior por el Sr. Secretario Burriel, quedó aprobada/

El mismo señor dio cuenta
De que D. José María Bermudez de Castro, Procu

rador por la provincia de Lugo, remite sus poderes y prue
bas de aptitud legal. Pasaron á la comisión.



De un oficio de D. Ignacio López P into , Procurador 
electo por Murcia, que anuncia desde Málaga haberse pues
to en camino para venir al Estamento á deiempeñar sus 
funciones. Este quedo enterado.

La comisión de Poderes, habiendo examinado los do
cumentos del Sr. R uiz  de Carrion, Procurador por V a 
lencia, y  hallándolos conformes, es de opinión que dici»o 
señor debe quedar definitivamente admitido. Asi quedo 
acordado.

El propio dietámen dio dicha comisión acerca de los 
del S»-. D. Martin de los Hcros, Procurador por V izcaya , 
que tamb’en fueron aprobados.

La misma dijo haber examinado los poderes de Don 
Manuel  A lday  , Procurador electo por la provincia de V a -  
l iadol id V no halla inconveniente en que se aprueben. A si 
lo acordó el Estamento.

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Procurador.
Se pasó al orden del dia , que era continuar la discu

sión pendiente acerca de la petición para que presente el " 
Gobierno á la revisión de las Cortes los presupuestos 
de 1835.

El Sr. C A B A L L E R O  pidió que se le concediese la 
palabra para indicar una adición que los peticionarios pen
saban introducir; pero el Sr. Presidente juzgó que no debia 
acceder á la propuesta de S. S. por no ser conforme á re
glamento.

El Sr. M E S A , á quien por su turno tocaba la pala
bra , solo usó de ella para hablar de la cuestión para ha
cer su profesión de fe política , opinando por ultimo res
pecto á la petición que no llena el objeto que sus autores
se han propuesto.

El Sr. G A M IN D E  empieza por leer el artículo 2. 
del voto de confianza para probar que los presupuestos que 
rigen son los de 1835 ; después presenta un cálculo numé
rico con objeto de hacer ver próximamente á cuánto as
cienden los gastos é ingresos , deduciendo de aqui que exis
te en nuestra hacienda un déficit considerable.

El Sr. C A B A L L E R O  insiste de nuevo en que se le 
conceda la palabra á nombre de los peticionarios para leer 
una adición , que variando en gran parte la petición , juz
ga importante que se tenga presénte , porque puede cam
biar en un todo el giro que se ha dado al debate. Obteni
do el permiso del Sr. Presidente, lee la petición redactada 
de nuevo en estos términos: Pedimos á S. M. que el G o
bierno presente desde luego á la revisión del Estamento los 
presupuestos aprobados en Ib de A b r i l  de 1835 , y a la 
posible brevedad la cuenta de gastos hasta fines de dicho 
año y los presupuestos de 1837.”

El Sr. PRESIDENTE pide que se entregue á la mesa 
esta nueva redacción , e invita a los autores a que pasen a 
firmarla , abriendo la discusión de nuevo.

El Sr. conde de las N A V A S  se opone á que la peti
ción sea admitida , fundándose principalmente en que pite- 
den padecer en algún tanto las prerogativas del Estamen
to pidiendo una cosa que de derecho ic pertenece.

El Sr. C A B A L L E R O  defiende la pet ic ión,  y  man i 
fiesta extrañe/a de que adoptando el Sr. conde las doc t i i— 
ñas del Sr. A l v a r o ,  niegue su voto á la pet ic ión,  siendo 
aM que abraza las mismas.

El Sr. conde de las N A V A S  manifiesta que aunque 
admite las doctrinas del Sr. A lv a ro ,  no puede convenirse 
á que se presenten los presupuestos oc 37 , y no los  ̂de 36.

El Sr. G A L IA N O  hece una explicación relativa á la  
idea emitida ayer de que las economías que se pueden ha
cer en los empleados son mezquinas; y dice que las con
sideró mezquinas, respecto al déficit que hay que cubrir, 
no porque le parezcan indiferentes.

El Si:. L A B O R D A  se opone á la petición, porque el 
derecho de examinar los piesupuestos dice que está con
signado en un artículo del Estatuto R e a l ;  conviene en 
que deben hacerse economías; pero le parece que el obje
to preferente en la situación que nos encontramos debe ser 
terminar la guerra, pues lo contrario'es como si el dueño 
de una casa que estuviese ardiendo, lejos de acudir a apa
gar el fuego, ocupase el tiempo en pedir cuentas al admi
nistrador de ella.

El Sr. L E A L ,  como uno de los signatarios, repro
duce alguno de los argumentos del Sr. Caballero , insis
tiendo siempre en que la petición se apruebe, aunque le pa
rece que podía haberse exigido del Gobierno que dijese con 
qué ha cubierto el déficit que hasta aqui ha resultado, pues 
no cabe duda que es mucho mas considerable que el atra
so que existe en el pago de algunas clases del Estado.

Un Sr. Procurador pide que se pregunte si estaba el 
punto suficienlemente discutido, y  accediendo á ello el se
ñor Presidente , indica que se haria primero respecto á la 
petición en su origen primitivo, y después á la adición.

Hechas ambas preguntas, el Estamento adopta la afir
mativa , y por consecuencia se pasa á la votación , que
dando desde luego aprobada la petición.

El Sr. conde de las N A V A S  pide que la adición se 
vote por partes; y  accediendo á ello el Estamento, queda 
aprobada en su totalidad , y  por consiguiente admitida la 
reforma ó nueva redacción.

El Sr. Secretario C A R R A S C O  lee la lista de los in
dividuos que han de componer la comisión de libertad de 
imprenta , y son los Sres. Acevedo, G al iano , Olózaga, 
A lonso, Caballero, Pereira O livan, Orduña, y López.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que el lunes próximo 
se reunirá el Estamento á las doce para decidir la petición 
acerca de que presente el Gobierno al exámen cíe las Cor
tes los decretos sobre la extinción de regulares; y cierra la  
sesión pública á las dos y cuarto , quedando el Estamento
r.n «cereta.

El capitán general de la isla de Puerto-Rico ha re
mitido cinco letras de cambio del importe del ‘donativo

roluntario abierto á su invitación para las urgencias del 
istado en la presente guerra contra los rebeldes, y  al que 
ían contribuido los individuos, cuerpos y  dependenciasmi- 
itares de aquella isla por las cantidades que á continuación 
.e expresan.

Pesos R s .  Mrs.

El Excmo. Sr. capitán general D. Miguel
de Latorre............................   1200

Sr. brigadier D. Joaquín Escario el 6 por 
100 de sus sueldos durante la guerra y 
por los meses de Enero y Febiero . . .  37 6

Regimiento infantería de Granada á 
buena cuenta del 1 0 , 6 ,  4 y 2 por 100 
de los cuatro primeros meses del año, 
del sueldo de los Sres. gefes , capitanes, 
subalternos y clase de tropa que han
ofrecido durante la guerra.......................... 1212 5

Sres. gefes , oficiales empleados en la cuen
ta y razón, tropa y demas dependien
tes del departamento del R ea l  cuerpo
de art i l ler ía ........................................................  ¿¡.273 3

Id. de las mismas clases y  matriculados
de la R ea l  a rm ada . ....................................... 2918 5

Sr. comandante, empleados y dependien
tes del R ea l  cuerpo de ingenieros  309

Sres. gefes, oficiales del Estado mayor de 
esta plaza agregados á é l , y de la clase
de dispersos.................... .................................... 711 2

El primer batallón de Milicias disciplina
das de infantería é individuos que gozan 
el fuero militar en el^primer departa
mento....................................................................  328 7

El 2.° id. id  ..........................................  8ü6 5
El 3.° id. id   ..........................................  1040 5 24
El 4-° id- id   ........................................... 690 2
El 5.° id. id .........................................................   440
El 6.° id. id ............................................................  ¿57  4
El 7.° id. i d . .............................     473 2
El regimiento de caballreía de M il ic ias . .  883 3 28
Sres. oficiales y demas empleados en la Se

cretaría de Gobierno y  capitanía ge
neral.  ............................................................. 286 5

Suma tota l....................... 16069 7 18
N o t a . En el importe de las cantidades anteriores cor

respondientes al Estado mayor de la p laza, y cuerpos de 
M ilic ias , están embebidos los descuentos mensuales de 
Enero y Febrero de la suscripción de varios de sus indi
viduos. Asciende la suscripción mensual á 507 pesos 1 real, 
incluyendo la del regimiento de Granada , que como 
está expresado ha satisfecho los dos meses vencidos de es
te año , y anticipado el importe de los de Marzo y A bril .

S. M. ha visto con aprecio esta prueba de lealtad y  
patriotismo del ejército de Puerto -R ico , y  ha mandado 
que se den las gracias en su R ea l  nombre, y  se publique 
en la Gaceta para satisfacción de sus individuos.

R E A L  LO T E RIA  MODERN A.

N oti c ia  de lo s  pu eb lo s  y  adm in is tra c ion es  donde han cab ido  
lo s  20 prem ios m a y o r e s  de l o s  800 que comprende el sorteo  
de este d ia .

NUMEROS. PREMIOS.  A D M IN IST R A CIO N E S.

2 0 .2 6 0 . . . .  8000 ps. f s . . Madrid.
21,107-----  2 0 0 0 . . . ..........  Algeciras.
l ü , 2 3 0 . . . .  1000................... Idem.
2 , 1 9 7 - . . .  1 0 0 0 . . . . . . . .  Madrid.

17,336. . . .  41W..................  Escorial y  Torrelaguna.
1 3 .5 5 1 . . . .  4^ ........... .. IUescas.

3 4 1 . .* .  400 ................... Burgos.
2 2 .8 3 0 . . . .  400...................  Jaén.

I,3ü8. . . .  4ó^...................  Coruña.
2 0 .4 1 2 . . . .  400...................  Madrid.
1 6 .1 9 8 . . . .  400...................  Sevilla.
1 3 .8 2 9 . . . . ...........4 ^ ................. Barcelona.

3 . 9 3 1 . . . .  40O................... Madrid.
1 0 .9 6 7 . . . .  400...................  Idem.
2 0 .5 2 8 . . . .  400 ................. Valladolid ,
1 4 .8 7 5 . . . . ...........40O................. Santander.
I0 ,ü 3 0 . . . .  4OO   Pamplona.
1 7 .3 4 5 . . . .  400...................  Elche.
2 0 .4 6 9 . . . .  400...................  Valencia.

9 . 7 3 2 . . . .  4 0 0 . . ..............  Madrid.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 

de verificarse el dia 9 de Mayo próximo, sea bajo el fon
do de 560U0 pesos fuertes, valor de I4OOO billetes á cu a t r o  
du ro s  cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 700 pre
mios 42000 pesos fuertes, en la forma siguiente.

Premios. Pesos.

1 . .  d e . .  12000 ps. f s .   ........................ 12000
1 . .  d e . .  3000..........................   3000
6 . .  d e . .  1000..........................................  6000

1 0 . .  d e . .  500..........................................  5000
14 . .  d e . .  80 ..........................................  1120
7 6 . .  d e . .  4 0 ..........................................  3040

 59 2 . .  d e . .  20 ........................................... H 84O

700 42000

Los 14000 billetes estarán subdivididos en la clase de 
cuartos, á veinte r ea tes  cada uno de e llos , los que se des

pacharán en las administraciones de Reales Loterías, p0r 
cuyo medio podrán interesarse por entero, m itad , ó cuarta 
parte, según acomodase á los jugadores.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pv',, 
blico las listas impresas de los números que han conseguí 
do premio, y por ellas se satisfarán las ganancias en las mis
mas administraciones donde hubiesen sido expendidos-los 
billetes, con la puntualidad que tiene acreditado este R ea[ 
establecimiento. Madrid 22 de Marzo de 1836.

Regularizado ya por parte del Gobierno francés el 
servicio de la estafeta diaria para la correspondencia entre 
España y Francia , salió de Oleron el dia 13 del corriente 
la primera expedición que llegó á Zaragoza el 15, y con- " 
tinuará sin interrupción en lo sucesivo: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento.

Hallándose vacantes dos plazas de alumnos de f u n 
didor en la R ea l  fundición de bronce de artil lería de Se- i
v i l la ,  los jóvenes que quieran aspirar á dichas plazas pre
sentarán ó dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. directo  ̂
general en M adrid , ó al secretario de la junta facultativa 
de la fundición, las que se acompañarán. con una infor
mación de buenas costumbres. En el bien entendido que 
los expresados jóvenes para ser admitidos á la clase 
alumnos , han de sufrir exámenes por las citadas juntas 
de matemáticas puras, delineados y lavados de planos y 
de mecánica; debiendo dedicarse después de su ingreso al 
estudio propio de su carrera en la fábrica, y  aun á prac-? 
ticar por sí mismo las operaciones mecánicas, que en lo su
cesivo deberán dirigir , y  por consiguiente al de la metalur-* 
g ia , mineralogía y  química , bajo él concepto de que el suel
do es de 400 rs. mensuales mientras permanezcan en la 
mencionada clase, y su carrera por los trámites de terceros 
segundos y  primeros ayudantes con 60 0 ,  800 y 1® rs. res
pectivamente hasta optar á la clase de fundidor mayor 
con e l haber de 1300 rs ,  y la consideración de comisario 
honorario de art i l ler ía , en cuya última clase les atenderá 
S. M. con los premios de condecoración y  mayor sueldo 
á que se hicieren acreedores por su aplicación y mérito.

B o l s a  d e  M a d r i d  Cotización de h o y  Alas tres d é l a  tarde,
EFECTOS PU BLIC O S

Inscripciones en el gran lib ro  al * por 100, 00.
Tirulos al portador del 5 p. 100 , 00.
Inscripciones en ei gran lib ro  á 4 p? 100 00.
Títulos al portador del 4 p- 100, 37| al contado: 39 , f , 38] y  39]í 

varias fs. ó v o l: 4I a 6.0 d. f. 6 v o l á prima de $ t-. 100.
Vales Reales no consolidados, 22§ á 30 d. f. ó vo l. á prima de f  por 

100.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a n e l, 00.
Idem sin ínteres, 121 al contado: 1 3 ¿ ,  13 y  12] á v. f¿. ó vol. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

C A M B I O S .
Am sterdam , 00. A lican te , ac o rto  p ía -  Málaga, Jd.
Bayona , Oü. zo , par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona,á pesos fuer- Santiago, l]  d.
Hamburgo, 00. tes, 1 á | b. S e v i l la , i  á | id.
Londres, á 90 dias, B ilbao, p*r. V alencia, ̂  b.

38. ¡C ád iz , | d. Zaragoza, i  din.
Paris, 16 -3 . Coruña , | id. Descuento de letras, I

¡G ranada, ¿ id. S p, a l año.

BIBLIOGRAFIA.
Obras que se h a l la n  de v en ta  en e l despacho de la  im p re n ta  Real.

Observaciones sobre los afec to s c a t a r r a le s  en general, y  particu
larm ente sobre los que se llaman reumas o fluxiones de cerebro y de 
pecho, por p . J. F. C avanis, traducidos por el Dr. D. Pedro María 
González: un cuaderno en 8 .° á 4 rs. vn. ram a, y  i  rústica.

Los e n am o rad o s , ó Galatea y  sus bodas; historia pasto ril comen
zada por Miguel de Cervantes Saavedra, abreviada después y  conti
nuada y  últim am ente concluida por D Cándido María Trigueros; 4 
tomos en dos volúm enes, edición de 1798, á 24 rs. rama y  30 pasta. No 
necesita esta obra de mas recomendación que la  de ser su autor el in
m ortal M iguel de C ervalúes Saavedra.

Adición aL lib ro  titu lad o : E l in c réd u lo  d esen gañ ad o  ¡ y  t i wi*p 
t ia n o  a f irm a d o  en l a  f e . Compruébase en e lla  el cumplimiento de 
las protecías sobre la reprobación de los judíos con el ejemplo de Jo 
acaecido á Napoleón Bonaparte luego que intentó darles patria y ciu
dadanía. Con este m otivo se hace una rápida recapitulación de los 
principales sucesos de nuestra época, ya relativos á aquel guerrera 
ya á nuestra España y  á los persona jes que han i n f l u i d o  e n  nucstrus 
destinos de medio siglo acá, especialmente al favorito  D. ManuelGo- 
doy: contrariándose de paso algunas aserciones de la  h is to ria  del conde 
de Toreno, y  de los a p u n te s  del marques de Miraflores. Un pequ«ñ° 
volum en en octavo. Se vende á 10 rs. en e l almacén de papel de a  
Viuda de Cuadrado ca lle  de las Carretas.

PRO VIDENCIA JUDICIAL.
Por una del intendente subdelegado de rentas de esta provincia 

de M adrid, se publica la vénta en subasta de 2146 resmas de prjw 
florete de 2 .a cla e, y 282 de 3 .a, existentes en Ja R eal fábricadel sello, 
procedentes de la fenecida contrata de D. Santiago Griinaud, bajóla 
condiciones que se pondrán de manifiesto en la escribanía mayor o* 
rentas las muestras de dicho papel en ambas clases. Quien quisiere 
cer proposición a dicha subasta acudir» a dicho. juzgado deittf o deltéf* 
mino de 30 d ia s , a l vencimiento de 1 s cuales se celebrará su remití 
desde :as d ;ce á las dos de la tarde en los estrados de la intendeflcJ** 
— —Por una del Sr. Luceño, juez de primera instancia en esta villij 
en cuyo juzgado y  escribanía vacante de V i l la  se halla radicado t  
abintestuto de D. Manuel García C ard e l, vecino y  del comercio qu¿ 
fue de esta corte , se ha señalado para junta general de los acreedores 
del mismo, el domingo 24 del corriente á las diez de su níañiin* 
la  casa posada de S. S . , calle  de Bordadores frente á S. Gines:. 1® ^  
se hace saber para la asistencia de aqu ellos, apercibidos que de 
hacerlo les parará perjuicio. , « .
——Por la del tribunal supremo dé España é  Indias se cita 
inon T ru ji llo , como uno de los herederos de D. José Rodríguez t  
j i l lo ,  tesorero de rentas que fue en Badajoz, para que 
term ino de 30 dias acuda a dicho supremo tribunal p o r  medio de p 
curador y  escribanía de Calatrabeño, á usar defderecho de que se ^  
asistido en autos pendientes en grado de apelación contra el 
D. José y  otros empleados de rentas que también fueron en la r 
da ciudad, sobre sustracción y  m alversación de caudales de .  ̂
Hacienda; bajo apercibim iento de que la no comparecencia ie p* 
perjuicio.


